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El Ministerio de Sanidad ha empezado su reforma de la farmacia por la Agencia del 
Medicamento. Esta entidad ha renovado su Consejo Asesor, donde se da voz a los 
profesionales, y tendrá un código ético con el que se busca garantizar la 
transparencia y el rigor.  
 
El Plan Estratégico de Política Farmacéutica del 
Ministerio de Sanidad inicia su implantación. 
Aunque muchos de los aspectos del documento se 
debatirán desde el próximo mes en la Comisión de 
Farmacia (ver DM del 17-I-2005), el Ministerio ha 
optado por iniciar la reforma de la Agencia 
Española del Medicamento y Productos Sanitarios 
(Aemps) con la remodelación de su Consejo Asesor 
y la elaboración de un código ético. 
 
Al citado consejo se han incorporado "expertos de reconocido prestigio en 
disciplinas como la medicina, la farmacia y la bioética que puedan aportar el punto 
de vista de la profesión", según ha explicado José Martínez Olmos, director general 
de Farmacia del Ministerio. 
 
En este sentido, uno de los nuevos integrantes de Consejo Asesor, Luis Aguilera, 
presidente de la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (Sem
ha asegurado a Diario Médico que "es un honor y un reto formar parte de este tipo 
de organismos, donde creemos que es fundamental la participación de los 
profesionales de la atención primaria". 
 
La función de estos expertos será de asesoramiento en la toma de decisiones de la 
Aemps, que recibe así "un impulso que la convertirá en un referente para los 
profesionales gracias a la mejora de sus sistemas de calidad", ha augurado Mart
Olmos. 
 
Con este objetivo, la novedad más importante es, por tanto, el nuevo C
de Buena Práctica Administrativa, que sigue la pauta de los ya existentes en la 
Agencia Europea y en las de otros Estados miembros. Con él se pretende 
"garantizar la transparencia e independencia de las decisiones de la Aemps, que se 
tomarán con el mayor rigor, de acuerdo con la evidencia científica y siempre en 
favor de la salud de los ciudadanos". 
 

Rosalía Sierra

La Aemps, primer escenario de los cambios en farmacia  
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Transparencia y rigor 
En opinión de la directora de la Agencia, María del Val Díez, se trata de "formalizar 
un código de conducta que a priori se da por hecho, pero así damos un mensaje 
claro de qué somos: un servicio público con transparencia y rigor". El c
se presentó al nuevo Consejo Asesor en una reunión presidida por el subsecretario 
del Ministerio, Fernando Puig de la Bellacasa, afectará a todos los empleados de la 
Aemps y a sus asesores externos. Además, el personal directivo y el personal 
externo que forme parte de sus distintos comités estará obligado a efectuar una 
declaración de intereses. 
 
 
El código establece que los trabajadores de la 
Agencia estarán sujetos al deber general de 
confidencialidad respecto a la información que 
manejen. El personal de la Agencia no podrá aceptar 
ningún regalo por parte de proveedores o empresas. 
Asimismo, deberá rechazar invitaciones que se 
realicen como consecuencia de su trabajo para 
actividades de ocio, como acontecimientos 
deportivos, conciertos, viajes u otros. 
 
En el caso de que algún miembro de la Agencia sea invitado a participar en un acto 
relacionado con el ejercicio de sus funciones o a publicar un texto o pronunciar 
discursos o conferencias, esta participación deberá ser autorizada por la direcci
del centro, "valorando el coste de esta actividad frente al servicio social que pueda 
aportar", ha explicado Díez. 
 
El código regula también la manera en que se realizarán las visitas de los 
laboratorios farmacéuticos, así como el uso de material de promoci
queremos que haya logotipos sobre las mesas: es lo más respetuoso".
 
Representación profesional 
- Pablo Simón, experto en ética de las organizaciones sanitarias. M
Profesor de la Escuela Andaluza de Salud Pública. 
 
- María Sanjurjo, jefe del Servicio de Farmacia Hospitalaria del Hospital Gregorio 
Marañón. 
 
- Rosa Suñol, directora de la Fundación Avedis Donabedian. Médico especialista en 
neumología y medicina interna, experta en calidad y seguridad. 
 
- Luis Aguilera, presidente de Semfyc. 
 
- María José Fáus, directora del grupo de investigación de la Universidad de 
Granada. 
 
- Joan Ramón Laporte, catedrático de Farmacología en la Universidad Aut
Barcelona. 
 
- Félix Lobo, catedrático de Economía y decano de la Facultad de Ciencias Sociales 
y Jurídicas de la Universidad Carlos III de Madrid. 

José 
Martínez 
Olmos.

Fecha: 

31 de Enero de 2005

Cliente: 

Universidad de Granada 

Publicaci

Diario M

Página 2 de 3La Aemps, primer escenario de los cambios en farmacia

31/01/2005http://es.eprensa.com/cgi-bin/show_article.cgi?dir=20050131&file=es1%3A%3Adiari...



 
 
 

 
- Juan Manuel Reol Tejada, presidente de la Real Academia de Farmacia. 

 
 Especialidades

© Recoletos Grupo de Comunicación. Aviso Legal. Quiénes somos
La información que figura en esta página web, está dirigida exclusivamente al profesional destinado a prescribir o 
dispensar medicamentos por lo que requiere una formación especializada para su correcta interpretaci
712-L-CM concedida por la Comunidad de Madrid,autoridad competente en la materia, el 10 de junio de 1997. 

Fecha: 

31 de Enero de 2005

Cliente: 

Universidad de Granada 

Publicaci

Diario M

Página 3 de 3La Aemps, primer escenario de los cambios en farmacia

31/01/2005http://es.eprensa.com/cgi-bin/show_article.cgi?dir=20050131&file=es1%3A%3Adiari...


